
B .  O . d e l  E.— N ú m . 313 9 n o v ie m b r e  19 45 A n e x o  ú n ic o .— P á g in a  1169

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO NE- 

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
9 de noviembre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales

C O M P R A V E N T A

Trancos
Libras .......................

1 2 , 5 0 .

4 4 , 0 0

1 0 , 9 5

2 5 3 i ° °

1 2 , 8 0

4 5 » ° °  
1 1 , 2 2

* 5 9 » 3 5

Dólares ............... .......... .
Liras ................ I ..............
Francos suizos ..............
Reichsmark ..............

Florines ..............
Escudos ...... ...................
Pesos, t  oneda legal ...
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas >......
Coronas danesas ..........
Peso chileno .................

43.» 5° 
2,60 
2; 62

221,35 
.3 5 » 7°

• 44-̂ ° 
2,66 
2,68

y* '226,90
36,60

M IN ISTER IO  D EL EJER C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil
C o n cu rso

lhirá llevar a cabo ^proyecto de cons
trucción, en primera fase, de una casa-, 
cuartel para las fuerzas „de este Luer- 
.pd en d  puerto . de "Barcelona, «Casa 
Antúnez», con presupuesto de ejeeucióp 
material' que asciende a la. cantidac}̂  de 
trescientas ochenta y. nueve mí1 engen
ta v. cinco pesetas con noventa y ^eis 
céntimos (380.045.96), se admiten ole*~

 tas. de (precio* unitarios. 
"Podrán concurrir concursantes.que. se» 

comprometan a ejecutar todas os parles 
 do los distintas oficios de!1.* éo-nstruc- 
ción.

Estas pro-posiciones se presentarán c-r* 
la Dirección Gerrer&l de ,1a Gúa'rdia O - -  
vil (Jefatura de T.rajn s q ú s iones y O b r ), 
calle de Gu^rnán ol Bueno, número 122, 
en .ésta- capital, y en La pabecera de la 
331A Comandancia dtTmisdio Cuerpo en 

 Barcelona, en las horas hábiles de ofi
cina t durante .veinte días naturales, con- 
t a do sid es de aqu el en qué apar ez ca este 
anuncio en ¡el B O LE T IN  -.OtFICl AL 
D E L  ESTADO-, en la primara de las 
dependencias vitadas y;düi'ante dieciéeL 
en la segunda;

iLos pliegos de: condiciones y provec
to estarán de manifiesto a 'disposición 
de los concursantes • en las dependencias 
ante¿,mencionadas. 
 Madrid, 3 de. noviembre de tqtó*—^E! 

Cprónei jefe dé E. M:v Luis de Rute 
Villahoya. 

x Í.S54—O. 

M IN ISTER IO  DE M ARINA 
Negociado de Adquisiciones

A n u n cio   

Se pone, en conocimiento de a-quedas 
personas q quienes pudiera in .teres v* que, 
'en este Ministerio se.celebrará el:■próxi
mo’ día 15 del corriente un& «publica 

concurrencia» para adquirir doce barra-
cones tipo G.« M. III de«l Ejército.

Las iproposiciancs  ̂ serán admitida-s q1 
día de la ceh bráción de la .«pública con
currencia» a las once de su mañana du» 
rante él plazo de mejdia hora 

Los pliegos de condiciones se encon
trarán de manifiesto todo-9 los días la-,

' borables, a pfartir de la publh ación de 
es*e anuncio, de- diez a una, en iâ  bi
blioteca de este Ministerio. 1 .

E-l pago de los anuncios del presente 
concurso será de cuenta. del adjudicata- 
rio.'

Madrid, 6 de noviembre\de 1945-— EJ* 
Jefe de Negociado Cerftral de Adquis-i- 

 ciones y Vestuarios.
4*3^9”U,"Q* 

E JE R C ITO  D EL AIRE 
Jefatura de Propiedades de la Región 

Aérea Central.--Madrid
E dicto

 Don l-edro del Castillo y Gutiérrez de 
Ouijano, Comaí.aanre J e f e  de Propie-Hv 
dades de ;la Región Aérea'Central.
'Hago saber: Oue declarada de'urgen

cia por Decreto ¿le 26 de julio próximo 
pasado (B O LE TIN  O F IC IA L  D EL  ES
TA D O  num. 211), jfa expropiación de-te
rreóos, destinados a la instalación del n.ue-  
vo Cementerio d? Barajas (Madrid), se . 
procederá el día veintitrés de noviembre 
actual, ¿'•las once horas,,en. ,el local del 
Ayuntamiento, de Barajas' y ante ¡as Ato 

 toridades que líi Ley determina ¡a l levan
tamiento de las actas previas a la,ocu
pación^ citándose por el (présente a los 
propietarios afectados por dicha 'expro
piación, para 'que ' •personen en cficho 
lugar, día *y hora, por sí o por persona 

 debidamérite autorizad^,; con los docu- * 
mea -os acreditan vué de .su derecho..
 Madrid, 7 de noviembre dé' 11945.
 1.560-

 M IN IS TER IO
DE OBRAS PUBLICAS

Consejo de Administración de la Canalización 
del Manzanares 

Expropiaciones '

Declaradas .de -urgencia- las • óbras de 
canalización def Manzanares y. urbaniza- 
ción de sus márgenes por Ley de 5 de 
febrero de 1945, este Consejo 'ha acor- * 
dado, a electos de lo dispuesto en la Ley 

.■•de'7 de octubre de 193 ?̂ L  bcupación 
d.e. las siguientes fincas : Ribera del Man
zanales, 71 bis ; 'Juan. ¿Duque,  ̂22 dupji- 
caao; callé A. pérpendicmar a la pro
longación de la de Juan Duque y pasCOrv 
pr lOs Melancólicos, 6. ' y  Y ,
-. Según ¿os datos . recogidos por este 
Servicio, aparecen como interesados en 
las citadas* fincas : poña María Alerce- - 
des Tro del Campq .y hermanas; don 
Martelo ‘ Alvar ez de Lcói 1 * Sociedad de 

' Crédito Hipotecario «El '.Hogar Éspa-. 
ñofb ; - doña vMartá, doña Blanca, y don 
Gonzalo Alonso Martínez; doña VÁhgéla 
Sáez y los herederos de don Juan Sán
chez Puente. 

En su virtud,.y de acúerdo con lo pre
ceptuado'en el artículo 4.0 y concordan- , 
tes de «la Lev de 7 de octubre' de 1939 
y ¡5 o dé ]á 0 .tden comunicada de 6 de 
t.ovieynbre <ief ntisnio año, se rhaee. pú,- 
blico que el próximo - dÚL 20 (Je ^oviefhr:

* v ■ r --.

bre y sucesivos, sin otro aviso, a las 
dieciséis horas, se *prc¡ce<ierá a levantar 
iaíi actas - de reconocimiento previo a lia 
ocupación de los referidos , inmuebles'; 
advirtiéndose a los citados y. dem ás ti
tulares de derechos ' afectado* que de
berán concurrir a, dicho/ acto, por sí o 
legalm ente rep»*es('ntado=> con los docu
mentos ' acreditativos 'de sus respectivos 
derechos v el* recibo, en su caso, de 5a. 
contribución territorial coT-respondiente a h  
prim er' trim éstre del año en curso,^' co
menzando las operaciones por* la finca 
señalada con oh número 23 de la  calle 
de Juan  Duque. 
v Madrid, 5 dé Noviembre de 1945.— EH  ̂

Representante de la i Adm inistración,
A. del A guila. 

1.849-O.

PARQUE CEN TR AL DE SANIDAD 
M ILITAR  

 Adquisiciones
Necesitando adquirir este ÍGer^ro m a

terial eléctrico y d iversas hérramiehta-s 
y* útiles, .se pone en conocim iento d e  
todos Ücs industriales a- qiñenes pueda, 
interesar que1 se  'adm itirán fríe, tas -has- 

 ta l a s . doce horas deh día j 2 del a- t ual 
en sobre cerrado, d irigidas al Je fe  del 
Detall .de este Establecim iento.

L a s  ^*elacione9 de m aterial y  'p liegos 
de condiciones se encuentran *en ejl ta
blón d e , anuncios de- nueve a . tre^e to - . 
dos los d ías laborables. E l im porte de 
esté anuncio? será satisfecho por el ad- . 
judicatario  o a*, prorrateo  si fueran, var ■ 

 r ío s .
M adrid; .5 de noviem bre de .19^5;
4 .3 9 0 ^ 0 . - »■ ;

H O SPITAL M ILITAR  DE SANTA 
CRUZ DE TE N E R IF E

A n u n cio  

E l Excm o. Sr. Ministi'ó del 'Ejército • 
(Dirección General de Servicios) ha dis-, 
puesto' se célebre una subasta para la  
adquisición .de, un tren de lavado mecá-» 
nico de ropas, según el detalle d ev !k>s •

 pliegos de Rendiciones 'qué se publican a  
cohtinuacióh.

Dicha subasta se verificaj'á el día 3 3 
diciembre próximo, a . las once horas, 
en el local que ocupa el despacho del se 
ñor -Director del H osp ita l.

 M o d e lo  d e proposición  

bon v . .v .:. (nombre y apellidos), do
miciliado en . . . . . . . . . . • icaile. de, . . . i . . .v ...,
número -con cédula /personal vi
gente dq la clase . . . . . . .  tarifa  ......  ( ° .P a-
saporte de extran jería  u otra documento 
que presente), (en nombre pK>pio o  como 
apoderado legal d e  expone-:

Oúe enterado del anuncio insertó eh 
ei rB O L É T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , ««Diario Oficial del M inisterio del 

•Ejército)); y  de los pliegots de condiciones, 
qu^íf h¿ñ d e . regir en la . subasta para la  

1 adquisición' de un tren de lavado, secado; 
y plánchad'o mecá-ñico de ropas, se com- 

’ promete y obliga, con sujeción a  las c lá u - . 
sulas d e  los citados pliegos, a su m ás
exacto cumplimiento* y ofrece .............  '
en el .precio’ total de pesetas . .. .. ..vT. ¡(en
letras).

. Une el resguardo o .carta de pago de
  pesetas (en letras) (según la
cuantía de ia\>ferta), que justifica el de- '
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 po sito constituido con arreglo a lo de

terminado en e l  pliego de condiciones'
( económico-legales (detallando- los detnás 

documentos que acompañe a la proposi
ción, haciendo las observaciones qué con
sidere oportunas).

(Fecha, firma y rúbrica.) '

Pliego de' condiciones técnicas que ha de 
regir %n. la subasta para la adquisición 
de un tren ele lavado mecánico de ropas;

/ ' en virtud d& lo o faenado por la
v * • Superioridad

Primera. Será objetó ^e esta subasta 3 a adquisición de un tren de lavado, se
cado y ‘ planchado mecánico de* ropas* pa- 
tú 500‘plazas por. un imponte /imite m á
ximo..-de pesetas noventa mil, compues
to d é ;/  . * >  ' *-

Una m áquina para lavar. Un depósito 
{kira agua caliente. ''Una centrífuga bi- ‘ 
dAeStractora. -Una *cárríara.. secadora. 
Una caldera de vapor. Una cuba para 
preparación de^ejía. .Y dos darritos para 

transporte dé ropas. %
Segunda. - Características del material - 

expresado: ' - ■ .
'  M áquina *de lavar por • vapor de alta •

■' pfesiómv con motor eléctrico, de corriente 
alterna trifásica con voltaje de 3 por 2$o* 
200, 50 períodos y Cabida de 00 kilogra
mos de 9bpa .én seco aproximadamente,. 

Depósito desagua caliente *de chapa de 
' hierro galvanizada y provisto de tapa, 

inyector Ide vapor, válVula de agua fría
• con su correspondiente flotador v válvula' 

de salida dés agua c lie n te , ’ con cabida 
de 300 litroi^ d e ' agua^ aproximadamente.

Centrífuga (hicíroextractora co n ' motor 
'eléctrico de corriente alterna-trifásica pa
ra igufcl voltajé que el. anterior, y de* re n -; 
dimiento de ropa .seca por hora, de 65 
kilogram os aproximadamente..

Cámara" secadora de. cinco départam en-. 
tos, como mínimo, .provistos de parte 

' frontal, puertas, correderas,' tiradores,
* poleas, guías, - rejillas de ventilación; ba- 
' tena de calefacción, tuberías, purgador y

\ deiftás elementos de la ’tnisma, con ren
dimiento de ropa ..seca, po** hora de 50 
kilogram os. aproximadamente. • 

-M áquina páj*a planchar^ con caíefay- 
ción -de vapor y motor- ^léctrico de co- • 

O rien te, alterna trifásica para igual volta
je que el anterior, 9011 rérfdimjentq de 

- ro*pa planchada áe 150 metros cuadrados . 
aproximadamente. ' ‘

.Caldera o generador de vapor de. plan- f
- cha de hierró, con cabida de agua d e "370 

litros aproximadamente,4 y provista, . d o ' 
todos su4 elementos de alimentación, 
bom ba,'inyector autom ático,‘ grifos, tu- ’ 
berías de hierro* galvanizado y  «negro, ‘ 
codos, uniones, b r i d a s , ,

Cuba para * preparar la lejfá, de plan
cha de hierro galvanizada, ron tapa, tu- 
berfas, válvulas, grifos, etc. \

. Carritos para el transporta de ropas, 
•de madera fuerte, con ángulos reforzados, 
dantoneras, «ruedas giratorias • con lian* 
tas de goma, tornillos de m etal,' etc. / 

Tercera. "Los oferefites haráh constar 
em sus proposiciones 6i cuentan con m a
terias primas o deben r e c ib ir la  y  'en 
este caso indicarán. las cantidades {y cla
ses que precisen, nombre de la. entidad; 
fabricante o industrial que deberá faci
litarlo. ' /  • #

Será preferida- 1a oferta  ' que, dentro 
de las condiciones ^ p u estas y el margen 

. '  cid precio Úmite, exprese qué cuenta,

con primeras materias para la fabrica
ción de la maquinaria de q u e  *e. trata.

Cuarta. En él precio, límite 'fijpdo se- 
encuenda incluido el embalaje jy.' porte 
franco sobre .Santa, Cruz , de Tenerife, 
montaje y puesta én "-marcha. v

Serán dé cuenta del comprador, Ramo 
del Ejército, las obras dé albañilería' ne
cesarias, tales como cimentaciones, ca.- 
naliíacióm desagüe, chimenea, y asimis
mo Ja instalación eléctrica para lps nto- 
tores,-e igualmente le soíán facilitados al 
montador los pfo-nes que precise.

Quinta. El plazo de entrega, una 'Vez 
hecha la notificación definitiva, si cuenta 
el adjudicatario #on fas m aterias primas 
necesarias paija la construcción, o caso 
contrario, cuando las reciba, será .corno 
máximo el de ciento .yeinti días,; ouva 
entrega se verificará terminado V i mon
taje totalmente y mediante prueba de sü 
funcionamjento a presencia de lá Junta 

vque por Ja autoridad correspÓndiente Nse' 
nombre al efecfo. v

Santa jC ru z  de-Tenerife, 2.5 de agpsto 
de i945.-*:E r3efe  administrativo, P. A., el 
Capitán Administrador (ilegible).

Pliego .de condiciones económico-legajes a 
que han de ajustarse Jas proposiciones 
para la adquisición Por subasta de un 
tren de lavado, secado y planchado me-. 
cónico de ropas,:que se redacta a la vista v 
del pliego 'de condiciones técnicas formu
lado 1por la Jefatura A dnvinist nativa del

Establecimiento. i
'  A

Primera. Das proposiciones se harán 
en papel sellado de la clase sexta y  apa
recerán * sin enmiendas ni raspaduras, a* 
menos que se -salven con nueva firma y - 
ée sujetarán al modeló publicado en el

* anuncio..* ^
Segunda'. L^s. autores de las proposi

ciones ^ ’sus representantes *que concu
rran al acto deberán acom pañaran céda
la .personal o', pasaporte dé extranjería y ~

_ él último* recibo ó  alta ¿ 0 % . contribución 
’ industrial-que coyrespohdV satisf^yer, se

gún el éoncepto con que Í9S lidiadores 
comparezcan, «(y cáso de éstar exceptua-

# dos de la  misma, CQir* arreglo á  la l/ey 
1 de Utilidades* * se .justificará este ex tre

nzo: No será- necesario el recibo o >alta 
dé la contribución industrial cuándo ,los 
prqponentes . residan en las provincias do

♦ AlavaVo N avarra, y bastará que •acredi'- • 
ten su- condición-* de industriales,v según 

do dispuesto en los preceptos que regulan 
_el conciertojecohórpico con dichas provinr >'
cias. P^ro si el servicio huhiera' de reali- 
p r s e  ©9 ^territorio nó aforádo o común, 
al ser adjudicado a  *$\ijetQ contribuyente 

-d e  régimpá distinto deberá el adjudica
tario m atricularse cofiform e.al’ Reglamenr 
to aplicable* en ei lugar del 6ervrcio. L p s . 
apoderado^* o representantes deberán tam 
bién exhibir el poder notarraE otorgado 

^  su* favor. Presentarán igualm ente la '
# Certificación a^qiié hace peférencia el De- 
. creto de 3 diciembhe qe iq2>6 y

glamento Ipara su aplicación, -así \jpm b 
tafnfrién declararán en sus pro posiciones 

^ u e  Jos obraros y empleados en la. cons-.
■ trucoión del\ material están 'sometidos a  

coñdicjones 'no Inferioí^ , a  las estábleci- 
con caráctery general j|pór la legislación 
v ig en te ; declarando t^mbiéd su sumisión 
expresa a» Vos jprecep.tos deí Pecreto de. 
6 de TÍÍ^r^ de. 19^9, que éstablece¿deter- 
minados Ihzutes para perfodoa- dev Ir

q uidación de salario e imposición de 
multas y para la 'garantía de los cré.ditos 
por jornales, \  V

También acompañarán los licitadores 
el boletín o el recibo o autorización que. 
acredite-tel- ingreso de la cuot^ obligato
ria de.* los subsidios y seguros sociales 
del» mes anterior, y las .Em presas o , So- 
ciectoles una certificación expedida pĉ r 

- su . Directqn. o Gerente, que peredite no. 
"form ar parfe las mismas ninguna de 

las personas comprendidas <;n los artíCu- 
hjs primero v segundo del Decreto de 
12 de octubre de de 1923 («(’ . L.» nú4 
mero 454) v Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 (<ff). *:0.»Vnúm . (284). 'No podrán 
hacerse propósicioríes por sí o en repre- . 
sentación o apoderac ón por los m ilita
res, a menos que se hMlen en la sitúa- ' 
ción de supernumerarios, de r e s e c a  o 
retirado sin desempeñar cargdv alguno,- 
haciendo constar en las mismas los pro-"

• ponentes no tener 3 a condición' .militar,, 
y en .caso de tenerla, que se encuentran .' 

■ eh .la? condiciones citadas^ según dispo
ne el. articuló 1-4 del* Reglamento para 
la contratación administrativa en el R a 
mo del Ejército y Orden de 16 de enero 
de ig lfi^ a D . O.» núm. 24). '
’ Tercera. Nq serán admitidas las pro
posiciones .que no reúnan los requisitos 
¿xigidos en los pliego^ de condiciones,* 
haciéndose constar en ellas que .el pro- 
pon'ente está conformé con cuanto én los* 
mismos Be estipulan, ni-serón admitidas 
las qué no. se ajusten á lo,s modelos pu
blicados en- lps anuncios:

Cuarta. P ara-to m ar parte en la su
basta es indispensable que los licitado- 
res acompañen n . sus proposiciones'das 
cartas de pagq  ̂ que justifi.qnen h'aber 
constituido en la C a já\G en era l de De-  ̂
jfósitois o en sus Sucursales, tin depósito 
cuvó importe* se evaluar^ con. arreglo a 
lo establecido. en el Decreto de 30 de 
dicieiVibfe de 1940 (B Q L E T IÑ  O F 1C I A lj 
D E L  E ST Á  D O  núm. 23, de 1941) y P^- 
oreto'de ^¿ de jlifio de 1942 «Diario O fi
cial del M inisterio del Ejérfcitoó . núme
ro 175, de 7 de pgosto de 194̂ 2). La c i
tada garantía  po<̂ rá consignarse en me-* 

itá lico  5) en* títulos de la^Deuda Pública, 
"‘ que.iSe valorarán al precio medio~de co- 

tizacióp en Bolsa últimamente publicado. 
E ste depósito "se, constituirá haciéndose 
constar expresamente en V i  resguardo 
que se ha Ve^ tuado para .acudir a la su
basta de que; ase, Jtrata.
: Quinta. Ño se qdmitiráiT pará-tomar^ 
4>árte en el concurso , m p^fa. garantizar 
el servicio las (carta? de pago que se re
fieran; a imposiciones hechas para afian-y 
zar‘ otros servicios, por más que sea no
toria Ha term inación/satisfactoria de los 
mismos si no se’ justificase esté extremo 
por m edi^ d® la correpondiente. certifica-^ 
eiónt haciéndose en esté ¿casó la transfe
rencia de la garantía para responder *al 
nuevo contfáto.  ̂ N : ií

. , Sexta* L a -^ p re sa d a  fianzfi n<y servi
rá más qu,p par á la proposición a la cual 
vaya unida,*' ^aunque el lidiador a  cuyo 
favor estuviese extendido, el * talón del de- 
•pósitq presente distintas proposiciones. ’ 

Séptin]ai. Él precio que se consigne en 
• laé pri>P0sViones se hará constar en ..le*4, 

tras ipor pesetas y céntimo^ d e  dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose, má's 
.fracción que la del cénthoo, en la ante- 
ligenda qué si se consonasen m á s ci
fras decimales no serán ¿preciadas, que
dándola  favor del Estado l a f  fracciones 
que no lleguen a unvcéntlmo, * *’ ,
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O ctava. . L a  subasta se verificará en 
el Hospital de Santa Cruz de Tenerife 
dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación de esta subasta en el 
((Diario O ficial del Ministerio del E jérci
to», -constituyéndose el Tribunal e« la 
forma que establecen ’ los artículos 32, . 
33» 34 y 4°> título IV  del Reglam ento 
de Contratación Administrativa, *dándo- 
se lectura al principiar éf acto al anun
cio y pliego de condiciones.

hiovena. Term inada la lectura de e,s- • 
tos documentos, el .Presidente declarará 
abierta la subasta per un plazo de m e  
•día hora y -advertirá â los. concurrentes 
que durpnte él pueden pedir las expli
caciones ique estimen necesarias sobre 
las condiciones de la 'm ism a, en la inteli
gencia ,ae que, pasado el plazo, señalado 
y abierto el primer pliego, no s e , daVá 

. explicación alguna.», Durante el expresa
do plazo de media hora los concurrentes 
presentarán al í*reside¡hte, najo sobre ce
rrado, los. .pdiegos que contengan sus pro
posiciones, y en el anverso deberá h a
llarse escrito : oposición para optar a
lh subasta de adquisición de un tren de 
lavado mecánico. El Presidente los reci
birá señalando cada pliego con el 'nú
mero .qu« le corresponda por el orden de 
presentación, y loe dejafá sobre, la mesa 
a la: vista del público. Una v g  presenta
dos M , Fresidenté los pliegos ndjlpodrán 
retirarse por ningún motivo.

IDéqima. Cinco minutos antes de e x 
pirar el plazo de irriedia libra se a n u n -• 
ciafá  en_ vqz alta que falta  sólo éste tiem
po para terminar el p lazo de admisión 
de pliegos, y \ al * expirar la media hora 
el Presidente ábrirá el primer pliego pre- 

. sentado* y ‘ s e ‘ dará lectura por el Secre
tario, en alta voz, a la pr*dposición en 
él co n ten id a,^  sucesivamente 'se úbrirán 
y  leerán rios demás por el orden de n u
meración que Se. haya ;dado* ál presen
tarlos. 1

Undécima* Una vez terminada la lec
tura dé las proposiciones presentadas se 
form ará por el ''Secretario del Tribunal' 
de Subasta tm estado comparátivo de las 
mismas, que firmarán, dicho Secretario ,y 

, el Interventor, escampando eK Presiden te 
el visto bueno.N I '

Duodécima. Cerrada la licitación se 
declarará aceptada, a reserva de la apro*> 
báción • superior, ja  proposición más ven
tajosa para el, servicio, haciéndose a 6u 

/favor la adjudicación de 2a subasta, la 
' ciíál tendrá siempre "carácter provisional, 
y dándose pór elk> terminado, el acto, pro- 
. cediéndose seguidamente a  extender acta 
' yidtarial dé lo  ,ocurrido, que autorizarán 

todo9 los indivWhos del Tribunal y fir-.- 
mará él, rem atante o su apoderado. , '

 ̂ /Décimotercena» L as cqrtás de pago de 
depósitos correspondientes- a las* proposi
ciones que no fueran aceptadas tú fue- / 
sen objeto de protesta se devolveren dcs-

{niés d e  teunin^dó el acto ^  subasta, a 
os int^resíRos, • los que firmarán e l  re

tiré de las rpismas al pie de sus féspec- 
tivas* ofertas, , quedando é sta s . unidas ‘al % 
expediente dé- la subasta Igualmente se 
devolverán los demás docum en tos'qu e 
acortypañen a sus. proposiciones/ 

Déjcimocuárta? * L a  gaYantícri 
mal so perderá.,. quedando su imporfé a 

* beneficio  ̂del Tesoro, cuando^ él autor ‘de 
- la proposición adjudicada deje* de suscri

bir el acta de la subasta, aceptaq^b-su 
compromiso.

Décimoquinta% A l/  declarar /aceptada 
una proposición' se.entiendo, que en la

4 '

ipLrna aceptación va ^ v u e lta  la 'respon
sabilidad del rem átam e hasta que sea 
aprobada por el GVEnlsterio del Ejército, 
sin cuyo requisito no.' empezará a; surtir 
efecto, a menos que ja  urgencla^del ser
vicio exija se ejecute desde luego. * *

. Décim asext3v  .Recaída la adjudicación 
provisional, si' la urgencia del servicio 
exigiese se ejecutara desde luego, el con
tratista tendrá obligación de hacerlo así.
Si después ^1 contratista favorecido con J  
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de- 
rech o 'a 'q u e  6e liquide y ‘abone'al precio 
de su proposición la parte dol serviojo 
prestado* sin derecho a inderrinizacióh 
alguna. SI la subasta fues*e 'anulada sérá 
potestativo para el adjudicatario provi
sional continuar*-0; no de acuerdo con el 
Ramo del lEjévcjto *la prestación del ser
vicio por «L tiempo indispensable para 

k asegurar el mismo. '
Décimoséptkna. Aprobada la subasta • 

‘ por quien corresponda, eT adjudicatario 
tendrá obligación de. constituir, a dispo

sic ió n  del Presidente j ie l  Tribunal, un 
depósito definitivo' confutuído e.u la m is
ma forma que paraj e! provisional * pre
ceptúa la condicjjón cuarta y cuyo impor
te se calculará con arreglo a lo estable
cido én los Decretos de 30 de diciembre 
de 1940 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm. 23 yde 10H1' v de*24 de ju 
lio de 1942 («Diario QÍioial vdél Ministe
rio del Ejército))'jnú‘m. 175, de 7 de agos
to de 1942).. Este depósito se Impondrá 
dentro ^él plazo máximo de quince días 
contados desde, q u e ’<se - notifique ^licha 
aprobación al contratista . y que servirá 

, para garan tizar el cumplimiento del con-* 
trato, haciéndose constar así expresamen- ' 
te «en, el documento acreditativo de* la 

*constitucióh del depósito, .teniendo pre- . 
senteUo determinado-,en el' artículo nô  
ven o/del Reglamento para la  ncontrata
ción en el ramo del% Ejército.

pécim octáva. El contratista tendrá 
obligación* de formaUZanr.escritura y en
tregar al Presidente del Tribunal de su
basta, para cur$o a ¡bu destino, el núme
ro de ejemplares reglamentarios que es
tab lece/el artículo 55 del Reglam ento 
p arad a contratación administrativa en el 
Rabio del Ejército, en él Jérmino de un 
m e s/ a  contar desde elid ía  qué se le no-* 
tifiqueMa adjudicación defir¿tiyá del re
mate.. ',}» . - •
Npéoimonqvend. Él contratista queda 

obligado a presentar en las oficinas li- 
squidadorafs • de Derechos peales Ja escri
tura que sé otorga, siendo de, su cuenta 
el abono del importe que proceda’ y de
más gastos que, como consecuencia, pu- . 
dieran' o rig in a rse ,* . 4 % v #. '

Vigésim a. Serán de cuenta del adju
dicatario iodos ios gastos que ocasionen * 
ios anuncios y  el- otorgam iento de la 

.c-scrituí^, en. la forma y ¡número que de
termine él artículo 55 del -Aéta de Su
basta, exigiéndose 'al rem atante la ipre- 

. sentación de los recibos / qué acrediten'' 
h aber. satisfecho la* inserción de los 
anuncios. ’ • (;

Vigésim óprim éra. -También ;serán de.
A cuentá del coptratista^ todos lo» ,gastos^: 

de transporte, acarreos, derechos y ar- 
x bitrios qpe pudiera tener la mercancía, 
•puesto que e l  precio por que haga -su 

‘ oferta se entenderá es colocada p ie  
de! Establecim iento. ;

Vigésinioseguhdá. No se acced erá/a  
satisfacer indemnización alguda, intere
ses de dém ora ni a pagar m ayor precio

del estipulado' por la creación de nuevos 
impuestos, derecho de faro y
puerto, practicaje, carestía de los mer
cados o subida de la tarifa de los ferro
carriles, así como el E stado tan poco * 
intentará mermar Ja (retribución conve
nida por *ue supriman Ó di.smlhuyan los 
citados arbitrios .0 tarifas existentes al. 
•contratarse el compromiso. \

.. V ig^ im otercera.. ^ ueda obligado el. 
contratista a sátisfacer el Importe del 
tiinbíé, el pago del Estado y tcftlos Jos 
demás^arUtribs provinciales o* m unicipa
les que--se hallen establecido» o  que se 
establezcan en el pjch iodo de duración 

'del contrato o sean i^iheiéntes al mismo.
V^gés imocuarta. L a  entrega se veri

ficará er‘r*<̂ l Hospitaf M ilitar de Santa 
Cruz de Tenerife. . |

•Vigésimbguinta. lEÍ pago sé efectúa-' 
rá, una vez efectuada*Ja total entrega y 
función-arreento d e l'm a teria l a s a tis fa c -* 
ción, con \ cargo  ,á los créditos d ^ x m i- 

- bies, por medio' de mandamiento exp e-’
. qido* a.¡ nombré del contratista previa la * 

justificación que determ ina el ^párrafo 
cuarto dé la Instrucción 6.a de la' C ir
cular dp Contabilidad.\de 25 «de noviem
bre de 1931 }(ÚD. O .» núm. 275)-. Con 
antelación ah pago, el contratista acredi-' 
tará que ha satisfecho la contribución-^' 
industrial _que le corresponde, d a  cuota 
de Subsidió , y  lós gastos, impuestos y , 
arbitrios enumerados en este  pliego/ 

Vigésim osexta. tSi el contratista o s u t 
representante dado .a c o n o c e r - ,a u s e n -  

z tase sin previo aviso de la plaza, las 
óidehes relativas ¿1 servicio 'q u e  tfuera 
n ec^ áfio  com unicatle; se cónsideraráti' 
como si las^hubiese récibidó, y  de no cum . 
plimentárlasjf se procederá/a .efectuarlo en 
la forma que más convénga, a costa y 
riesgo del citado contratista. v

Vigésimosépti-nra.-^El contratista que
da obligarjo al cuiúpli miento de los pre
ceptos relativos cil contrato del trabajo,- 
accideiitesé del trabajó d é  níujéres y  n i
ños establecidos para los patronos en .eí 
Código del T ra b ajo ; asimisrfio se ajus
tarán a las cfisposiciones. de carácter so

te Jal que se\ encuentran vig'ení^s'ri 
' V igésim octava. Term inado el contra
to 4 completa yv fielmente ’ por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición esté constituida la 
fianza, acorcjará su devolución,~ si bien . 
exigiéndose 'previamente que . acredite 
haber, satisfecho tcki^s los gastos a que i  
se refiera,la  condición 25 y que s e .h a   ̂
d ado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras dél im puesto‘ d e 'D e re c h o s , 
reales. , . . .

Vigérimooo<veno.* Cuahdé el adjudi
catario no .cumpliese fas condiciones qu e. 
debe llenar para la celebración del coti- 
trato, .se anulará la ^adjudicación. & su 
costa. L os efectos -de es.ta declaración 
serán : '

11 i.y - La- pérdida de garantía en depó- 
sito^de la subasta, que, desde luego, xse 

• ad ju# cará  el E s ta d o 'c o m o  indemniza
ción déb perjuicio ocasionado por la de
mora del servició;. -  . [

\ 2.0 L a celebración de una* nueva ad- ,
judicación, bajo las mismás -condiciones, 
pagando el -primer adjudicatario la dife- . 
ren d a del pririiéró al secundo.

3.’° . No presentándose proposición ad
misible én la nueva adjudicación', la 'a d - 
m inistracióa <é£éetuará el servicio por su 
cuenta, o por contratación directa,; res
pondiendo k?l Adjudicatario d e i m ayor 
gasto que ocasione con respecto a ¿u
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proposición. Las responsabilidades a 

' que se* contraen Jos dos pártafos ante
riores se exigirán en la forma , que es
tablece la condición trigésima.
. Trigésima. En todos los casbs- de in
cumplimiento^ el contratista será reque
ridô  al abono que ¡proceda y dé no ve
rificarlo en e1 plazo que se exige, si Ja  
fianza' prestada o los pagos que tuviera . 
pendientes de satisfacer no se cqnside- 
rarán suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el Cbmisario de Cuei 
ira, Interventor del "Tribunal de Su- 

• basta, con expresión del capítulo, fcir- 
,iículo, sección y presupuesto a que . 
áfecta. • / : v

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
De-egado de Hacienda de. la provincia 
donde'tenga • Su residencia el'contratis
ta, para que con arreglo a *lo que es

tablece el articulo 6i de la. Ley de 
Contabilidad y administración dé Ha
cienda* pública, * |se proceda' a la ejecu- . 
ción y venta de los bienes que sean ‘pre
cisos, en la forma establecida para J a  
recaudación de tributos, rentas y cré
ditos 1 de la . Hacienda pública, ingre
sando . el 'importe del débito, upa vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artículo y sección que resultó al ' 
descubierto y, cursando el. Deilega,do de 
Hacienda a la Autoridad que le. remitió 
e1 certificado, la carta de pago que jus
tifique el restablecimiento ,del crédito 

’ er el- servicio de referencia.
Trigésimoprimera. Las disposiciones N 

gubernarivas .que en 'esto^ contratos sé 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando- a salvo el 

~ derecho del contratista para. dirigiy sus 
reclamaciones por .vía contencioso-ádmi- 
nistrátiva. . Las cuestiones á qué estos 
contratos den origen, que no puedan, re
solverse por las disposiciones especíales . 
sobre contratación adminitrativa, se re
solverán. por flas reglas del derechq óó- 

jmún. ■ ' '
Trigésímosegunda. Estos c ? n  t ratós' 

no pueden someterse a juicio arbitral y. 
cuantas dudas se susciten por su inteli
gencia; rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior. ' ' ",

Vigésimotercera. En caso de muerte' 
o quiebra vdél contratista, quedará res
cindido o terminado ei contrato, a no 

4 ser que ‘los hereder'os a síndicos de la 
quiebra-se ofrezcan a llevarlo ayeabo bajo 
Has 'condiciones establecidas por el cmis- 

. mo. El Ramo del Ejército entonces que
dará en iiberta'd de admrtir o rechazar el 
ofrecimento/según convenga, sin qué en 
este ’ último caso, tengan aquéllos dere
chos a indemnización alguna, siho úni
camente a que se les haga fla liquidar 
ción dé los devengos al contrafista.
' Trigésimocuarta. Por él Ramo del 

k Ejército podrá ser rescindido el contrato 
s is e  suprimen ios servicios a que éste se 
refiere, o dejara $le consignarse en. pre¿ 
supuesto el crédito necesario para el mis
mo y que igualmente será causa de res- 

, cisión el establecimiento de un dnonopo-i 
lio sobre efectos del contrato.

Trigésimoquinta. To<io cuaptp no apa
rezca consignado o previs/o, éspecialmen- 
fe en el pliego de condiciones legales,. se 
regirá por los preceptos del Reglamentó 
de Contratación en ell Ramo del Ejército 
aprbbado por Orden de io de enero de 
J931 ((<D* O.» núm. 12), dé la Ley dé 

( Administración y Contabilidad de iá H íu

cienda Pública de 19  de julio de 1 9 1 1  
alteraciones señaladas por 'disposiciones' 
posteriores, Ley .de protección a la ‘In
dustria Nacional/ Reglamento para cum
plimiento de ia misma y disposiciones

• complementarias. ,
Trigósiraosexta. En cumplimiento de 

lo previsto en el arjíado 16 del Reglamen
to para lá aplicación de la Ley de 14.de 
febrero de 1907, relativo á la protección 
de 1a producción nacional, aprobada por 
.Orden de 26 de julio de 1917 (C. L. nú
mero 152) se ,copian a .continuación Tos • 
artículos 10, 11 y 12 y primer párrafo 
del 14 del? Reglamento para la ejecución 
de d i c h a -Ley, que son los siguientes:

.Artículo 10.—Cuando se hayan celebra.' 
do sin obtener postura o proposición' ad
misible una subasta o concurso sobre la 
materia reservadas a* Ha producción na-

♦ cional, se podrá admitir . concurrencia de 
„ la ex/ranjera eri la segunda subasta o en
•el segundo concurso que ,se convoque con 
sujeción al mismo pliego de condiciones *

. que sirvió de basé a lá primera.
- Artículo 11. —Em la Segunda subasta * o 

en ei segundo cJrcur'so previsto en ’ el 
artículo anterior, los productos nacionales 
.serán' preferidos en concurrencia' cón los 
extranjeros, excluidos de la rebelón vi
gente, mientras "e! precio dé aquéllos'nó. 
exceda-alv de éstos en más del diez por , 
ciento del precio que marque la propo
sición más módicá> Siempre que el con
trato contenga productos indluídos en la 
relación vigente y píoduc/os que ño ro . 
estén, los pliegos de condiciories los*'agru_

? parán y evaluarán por separado.
,Artículo/ 12.—En todos .los casos, las 
proposiciones han de expresar el precio 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos’aran- 

' celarías, en su caso ios'demás impuestos, 
lo$ -transportes  ̂y cualesquiera otrós gas
tos que se Qcasionen para efectuar ía en- 
trega según condiciones .del contrato.

ArTculo 14, primer párrafo.-r-Las^aú; 
^oridades^y los funcionarios de la Admi
nistración quê  otorguen cualesquiera con_ 
trato'"para servicios ú obras públicas, dé* 
hen cuidar ,d,e que copian literales de ta
les contratos sean comunicadas inmedia
tamente después df celebrados, .en ouaL 
qirier forma (directa, concurso ó subas
ta) a la Comisión Protectora de la In
dustria /Nacfon al. v- ‘

' .Santa Cndz ce Tenerife, 25 de ago$to 
de 1945.—El Comisario de Guerra Inter- ' 
ventor, Luis G. Laniiero. 

i.S27rO.

OBRA SINDICAL D E L  HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA

N O T A
El «Boletín Oficial de Ta provincia, 

de Málaga» en su núfnero 238, de fe»-' 
<ha 23 del pásadp.*mes,‘ inserta anun
cio de subasta-concursow para lá cons
trucción de 15 viviendas protegida» en 
Anteqúera, con un presupuesto' de 
trata que sé eleva a Üa cantidad de, 
qúinié/it^s treinta y , cinco mil Cuatro
cientas" treinta y dos pesetas con se
tenta y cinco , céntimos (535.432,75 pe-, 
setas) que construirá- la* Delegación 

«Nacional de Sindicatosv acogiéndose al 
régimen protegido del Instituto Nacio- 

, nal de la* Vivienda. É ]  plazo <je admi
sión de sobres es de treinta días, a 
contar,, do dicha, fecha.

4

Madrid, 2 de noviembre de 1945. —
Ei Secretario genera] de da Obra, An- * 
gel Segura.

1.857-0. .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

N O  T  A
Por la Drescnt© se rectifica ¡lá nota 

publicada en este BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO, de fecha 12 de octubre 
pasado, relativa ¿1 • grupo de veintidós 
viviendas protegidas en Brea de Tajo 
(Madri/d), en la que constaba <x>mó 
presupuesto el. de 822.992,40* pesetas, 
siendo en realidad el do ochocientas dos 
mil novecientas sesenta y tres pesetas 
con veinticuatro céntimos ('802.963,24),

Madrid, 3 de noviembre de 1945. — '
' El Secretario, general de la Obra, An~ 

&'el Segura. ' . . . •
;  1,856-0. 

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terretres.—Concurso de proyectos
A n u n c i o

Habiéndose formulado la petición que 
.se reWña en al siguiente

N O T A
Nombre de los peticionarios: Don 

Casimiro Salcedo Udaondo- y don Luis 
• del, 'Río y Soler dé Cornelia.

ClaSe de aprovecham ientoEnergía 
eléctrica.

Cantidad, de -agua que sq solicita*: 
395 ' litros por segundo. .. 1

Corrientes de donde sé derivan : Arroyo 
,41dabide (200), Arroyo Sinsieía ‘ (100), 
Arroyo.' Charrichabaieta (20), Ubide- 
sasi (20),. Errecagacho (35), Pagaiu- 
ce (10) y Mazpnorj (áo). 1

Término municipal donde radican las 
obras : .Orozcó (Vizcaya.).

Se abre un plazo que terminará a las ■ 
trece hora» del. día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a, partir de 

'ia  fecha de publicación del présente 
anuncio en e! BOiLETIN O FICIAL- 
DE L ESTADO, durante el cual, y en 
hiorasr hábiles, deberá el ¡peticionario 
presentar el proyecto; de las obras en 

Jas  oficinas 'de ésta .División, sitas en 
•Oviedo, admitiéndose también en las . 
mismas y durante él plazo fijado otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que' la petición anunciada * o sean in- * 
compatible» cop1 él. # á .
- A los proyectos, que se . presentarán 
’pOr duplicádp t y suscrito)por ; Ingenie-- 
ro dé Caminos, Canálesxy -Puertos, .se 
scompánar^í instancia, formulada y do
cumentada con estricta i sujeción a lo 
pj ©venido en el artículo 12 del Real Deu 
caeto-Ley de 7 de enero', húmero 33,

•• de 1927. . • : •
y Oviedo, 31 de octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).,.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Negociado de Construcción de Carre-

  teras 
Presentada en el KAyuntamiento de 

Monforte,' qn ef me» de-noviemo/e de 
1916, póh don jfosé  ̂Rodríguez Díaz, ve
cino del barrio de San Vicente, eu di-
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cha Ayuntamiento, una redamación con- j 
tra  don Ceferino (Luis Maestú Sequei- 
ro-s, contratista de las obras de nueva 
construcción de Tos trozos segundo y 
tercero de la carretera de Castro Calde- 
ias . a Monforte, sección de 'Barca de 
Par.adela a  Monforte, sobre •*,abono de 
jornales y materiales invertidos en la 
construcción de ,rampa<¿, pretie^, aper- I 
tura de cunetas, afirmado y rtcebo én | 
el trozo segundo de la referida carrete- ¡ 
i a, y habiéndose interesado del Alcalde j 
del Ayuntam iento.de Monforte la noti- ; 
ficación a don Jo sé  Rodríguez Díaz o j 
sus herederps de parte de resolución de j 
la  ilustrísim a Dirección General de C a- j 
minos y requerimiento para que acre- j 
«b’te si la referida reclamación fue pre- \ 
sentada ante él Juzgado competente, se- i 
gún Real Orden, de 9 de marzo de 1909; j 
que niega eficacia , a las que se íorrñu- I 
ien auto-los Ayuntamientos por no tener 
éstos asignada la función judicial, y de
vuelta por el Alcalde d d  Ayuntamiento

• de Monforte, con oficio fecha 31 de ju- j 
lio último, dicha notificación,1 por %ser ¡ 
desconocidos en dicha ciudad eLdcn Jo- |

. .sé’ Ródríguez Díaz y sus heredemos, es- j 
Jefatura, en virtud de lo que d^po- j 

n e e l  Reglamento de (procedimiento ad
ministrativo para el Ministerio ce  Obras 
Públicas, ha resuelto ¿a publicación de 
^ste anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A ÍX ), fijando ail señor Rodrí
guez Díaz o sus herederos .tía q'ázo de 
quince días, contados a partir de la fe
cha de inserción1 de este anuncio, p2ra 
que comparezcan ante esta Je fatu ra  y 
acrediten si dicha reclamación fue pre
sentada én el Júzgado competente.

• Lugo, 3* de noviembre de 1945.—E l  In
geniero Jefe , Enrique Gómez.

1-559—P*. .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
'BARCELONA

Anuncio

*• .1 L a  Comisión G estora de la  excelentí
sima? Diputación Provincial de Barce
lona ha acordado-la celebración de la v 
primera Subasta d e . las obrá* de re
construcción del viaducto del kilómetro 
21,920 de la carretera de San Saturnino 

/ d e  Noy a a  Sentmenat (proyecto modi
ficado), bajo Ja s  condiciones extracta
das siguientes:

E l presupuesto de contrata es de pe  ̂
setas 307.277,21, ascendiendo a  6.145’,54 
pesetas el importe de la' fianza provi
sional, que deberán constituir los lici- 
tadores para tomar parte en Ja subas
ta, y al a  por 100 del precio de adju
dicación é¡f de, la fiqnza definí tiya Él 
plazo de ejécución es el de un-año.

El proyecto,'p liego de condiciones y  
, las disposiciones relativas a la forma 

de presentación de plfpgos se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
(Negociado de Obras públicas), todos

• los días' laborables, a  horas' hábiles de 
.oficina. , V  ' . . #

A  toda subasta podrán concurrir, los 
lid iad ores/po r sí o representados por 
ctra persona, con poder para ello, .de
clarado bastante, a costa del interesa- 

. do, no r don Manuel Serra, Goday o doiv 
José María Mandoíi Giró, Abogados del 
ilustre Cojegio de esta dudad.

L a  subasta se celebrará en el Palacio 
de la Diputación provincia1, a  las doce 
horas del primer día hábil después de 
transcurridos veinte día», naturailes, a 
contar desde el siguiente al dé la publi
cación de este anüncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  v en el de la 
p-n vincia de Barcelona, • bien entendido 
que de ilas fechas de inserción de esta.s 
publicaciones oíM ales se tomará La’ 
posterior corno punto de partida para 
contar el expresado plazo. Autorizará 
e l ' acto el Notario a  quien por turno 
corresponda.

iLas proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura a  conti
nuación y extendidas en papel sellado 
do la  clase sexta, reintegrado con una 
póliza de la Diputación de 1,50 pese
tas, deberán presentarse en la Sección 
de Fomento (Negociado d,e Obras Pú
blicas) j todos los días laborables, de 
<liéz a doce de la mañaná, desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en las preoitadas publicaciones ofi- 
ficiales, en la form a'.antedicha,, hasta 
el anterior laborable al en que ha de 
<elebrarse la subasta, (pn caso de re
sultar iguales dos o más proposiciones, 
s.e verificará en - el mismo acto licita
ción por pujas a la llana, durainte quin
ce minutos, y de persistir la iguaklad 
se decidirá por sorteo la adjudicación 
del servicio.

Las , Empresas, Sociedades- o Compa
ñías que tomen parte en la subasta oe 
Lerán presentar; junto con la  proposi- 

. ción, el certificado sobre incompatibili
dades a que hace referencia el artículo 
sexto del Real Decreto d e 124 de di- 
ciembrp de 1928.

A  lós efectos de - lo..dispuesto' en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, se hace constar, que duran-

• te los.cinco primeros días del plazo se
ñalado p ara . la celebración de la subas
ta podrán presentarse reclamaciones 
contra el acuerdo d e .lá  m isma y ’ del 
pliego de condiciones, que ha de regir* 
la ;  advi’rtiéndóse que, transcurridos di
chos días no será'atendida .ninguna de 
las que se, produzcan.

Barcelona, 17. de octubre de 1945 -— 
El Presidente, Luis Argemí. —  El Se
cretario, Tom ás Goñalons.

Modelo de. proposición

D on:..........vecino de. , provincia
de*   según cédula núm ero..., con re
sidencia en   enterado del anuncio

• publicada en el ^(Boletín O fic ia l» ./ .. 
(Estado o provincia») y de Jas condicio
nes y  requisitos, que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras d e ..^ .., se compromete a  tomar 
a su cargo la ejecución d é la s  m ism as’ 
con' estricta sujeción a  üps expresados 
requisitos y . condiciones, por la  eantb 
dad d e...... (aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición, qué ño exprese-clara
mente la cantidad en pesetas y déntb 
mos escrita en letra por la  que se com
prom etí a la ejecución de las obras, así 
como tpda aquella en que se añada al- 
t&u¡na cláusula),
* Asimismo sé compromete a  que las 
remuneraciones mínimas que han $ e  
percibir lok obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por hoias

extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones y>- 
gentes. . • _ '

Fecha  ............. ....
F irm a....  .........

1.S35-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEVILLA

Anuncio admitiendo proposiciones
En virtud de convenio celebrado entr$ ' 

esta Exorna. Diputación ‘Provincial de 
Sevilla y  don José Manuel de la Cám ara 
y Benjumea, se acuerda (la construcción 
de 57 viviendas protegidas, dos Escuelas, 
Iglesia y obras de urbanización, con tq- 
dos sus servicios, según el proyecto redac
tado por el Arquitecto don Romualdo J i
ménez Carlés, acogiéndose al Reglamen
to de Viviendas Pro» egidas del Institu
to Naciona1 de -la Vivienda.

Se hace saber : Que durante treinta
días najíuiales, contados a'partir de aquél 
en que se publique esté anuncio en éÜ 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
se admitirán en eáta Diputación, durante 
¡las horas hábiles de oficina, proposicio
nes pai a optar a l  concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas,, cuyo pre
supuesto de con rata asciende a dos mi
llones ochocientas treinta y un m i/q u i
nientas seis pesetas .con cinco céntimos 
(2.831.506,05), debiendo quedar termina
das las obras en un plazo de-un año para 
casa-cantina, economato y obras eventua
le s ,^  el resto en el segundo año, a parr 
tir del día dé su comienzo y siendo la 

.fianza provisional para poder concurrir 
a la subasta de cuarenta y siete mil cua
trocientas setenta y cjos pesetas con cin^ 
cuenta y nueve céntimos (47.472,59), que 
se depositará en la Delegación de ' Ha
cienda, Sucursal.de la C aja  General de 
Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional • dé la Vivienda, en metálico, o  

* valores del Esfado.
El proyecto completo estará de m anL 

fiesto • én la Secretaría de Obras de Ja 
Diputación de Sevilla, y .en Madrid, en 
las oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 19), en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo flas referencias técnicas, y eco
nómicas, cédula personal *y e3 resguar
do de haber constituido la fianza, provi
sional, y el a 'ro sobre conteniendo la*

. proposiciones económicas. .• ’ •
L a  apertura de los sobres se verificará 

al día siguiente de. quedar cerrado el 
. plazo de admisión de pliegos.

Jóos sobres que contengan Jas proposi
ciones económicas de íos concursantes re 
chazados, se destru ir^  ante el Notario,1 
precediéndose a continuación a  la aper
tura, ante dicho Notario de'los sobres res
tantes, adjudicándose .la obra a la pro
posición más ventajosa. De existir igual
dad,, se decidirá mediante sorteo.

Terminado él rerpate .se devolverá a 
lós licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presénta* 
dos; reteniéndose oportunamente 'el que 
se refiera a la proposición declarada; ináa* 
ventajosa. ’ '

E l adjudicatario, uno .vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional! a 
definitiva, la qué deberá quedar deposi
tada dentro de Jq* quince día* siguier*
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tes al de lia ajudicación en la ya ckada 
cuenta, perdiendo, en otro caso-, la fian
za provisional y caducando la concesión. 
En los quince días posteriores deberá 

> otorgar Ha correspondiente escritura pa- 
ra formul/irse el contrato, incurriendo, en 
el caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de ia fianza definitiva depositada.

El iicitador acompañará a su proposi
ción 'la ’ relación de remuneraciones mí
nimas* en Ha forma determinada en el 
apartado n) del -Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez q îe le? sea adjudicada .la obra, pre- . 
sentará eil* contrato de trabajo que se 

vordena en el apartado b) del mismo De
creto-Ley: '  ' ./

Las Empresas, Compañías ó Socieda
des proponen tes1, están obligadas al cum
plimiento del.Reai Decretó de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29), y dis
posiciones .posteriores, presentando L a s  , 
certificaciones con la firma dobidámeiVe 
legalizada. - ’ - ♦

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por ^oo de los Derechos reales y" 
timbre corespondionte (Ley de 19 de abriil 
de 1939)- Asimismo ¿ 1  impuesto, der pa7 
gos al -Estado en las certiticadóhes de 
obras, gozarán de un 90 por 100 de re
ducción. ¿ r

En '•o no previsto^ especialmente sen ' 
este anuncio y.en el pliego de Condicio
nes correspondientes serán de -ap icac;ón 
a esta silban a Mas prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de. Conirata- 

. ción de Obras y 'Servicios. Municipales, 
de 2 de junio de 1924.

Seviila, 4 de noviembre de 1945.—El 
-Presidente (ilegible). . x . v

lodelo proposición

Don vecino de'  provincia
de ....... con cédula personal núm.

* con residencia en ...?$, enterado, del 
anuncio-publicado en el B O LE T IN  O F 1 - .
O JA L  D E L  ESTAD O  dea d ía ; ., y d<*
las condiciones y requisitos que^se exirN 
gen en la adjudicación en pública subas
ta de fia% obras de construcción .de
en ..........   se compruébete a tomar a su
cargo la . ejecución de las internas, con

• estricta sujebión de los expresados requi- 
. sitos y condiciones, por la cantidad de ...

...... (Aquí la preposición que se haga,*
advirtiendo que será desechada toda pro
posición. en que no se exprese’ clara
mente'Ha cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en -tetra, por ''a que se compro
mete, a la adjudicación dejtás obras, así 
corno toda aquella en que se añada al
guna cláusula.) - ;
. Asimismo se compromete a  quedas re- 

m un^fciones mínimas que han de. per
cibir ’os obreros de capia oficio.y cate- 
goría empleados en das obras, por jorna
da ’egal de Jrabájo y por h.orás. extraor- 
diñarías, no sean inferiores a  jo s tipos 
fjad os per Has oispq^icipnes vigentes.

Fecha ....... ’ '

. . U . Firma . . . . .v
A la. vez, pero pol* separado y p; la 

v ista ,: deberá. asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la C a ja  General de Depó
sito^ o en sus Sucursales, la cantidad que 

» se fcxp"psa-en el anuncio como fianza pro
visional, en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, tipo asignado por ,1as 
disposiciones» vigentes en. concepto de 

k garantía para tomar parte en la subastar,'
f

acompañando al resguardo en último ca
so, ila póliza de adquisición de dichos 
efectos; pero en tedas los casos se depo- 
sitafA>mpa cactidadmo inferior a)l 10 por 
jóo precisameíiie en metálico, para res
ponder, de la falte de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiera.

La proposición so extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

4:404-0» 

D I P U T A C IO N  P R O V I N C I A L  DE 
S E V I L L A

Anuncio admitiendo proposiciones 
lEn virtud de convenio celebrado en

tré esta Excina. Diputación provincial 
y. don iJan u eF L o b o  López, como Pre
sidente" de la Fundación .Agrafía «Quei- 
ipo- de Llano»,*.se acuerdada. construc-v 
ción de veinte .(20) viviendas protegi

d a s ,  con todos sus. servicios, según el 
proyectó re d a n d o  por los Arquitectos 
señores Balboritíti y Delgado Roig; aco
giéndose a-1 Reglamento de viviendas; 
protegidas del . Instituto Nacional de la 

. Vivienda, ’ t
Se h a ce ,sa b e f: Que durante treifita,

días naturales, contados a  p artir  dé 
aquel en que se publique este anunpio 

(en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , se admitirán en esta Diputa
ción, durante las hoyas hábiles jje  ofi- 
Jm a, proposiciones para optar al con- 
cursp subasta de/lás obras al principio 
i «señadas, cuyo* • presupne&to de contra
ta asciende a peseta^ setecientos cin- . 
cuenta yt t tve s mil ciento cuarenta 
y Ntres con setenta, V seis céntimos 
■(753«i43¿/6)< debibndo quedar .termina
das.las obras en el plazo de veinte (20) 
meífes. a  partir del día d e .su  convenzo 
y . siendo la fianza' provisional, para po
der concurrir a  la ' subasta quince 
mil sesént-á y  do9 pesetasr ochenta.' y 
siete céntimos (15*062,87),. que* se de-! 
opositará en la Delegación de Hacienda» 
Sucursal de la  C a ja  General de Depó
sitos, a disposición^ del Instituto Na
cional de la Vivienda, en ‘ .mitólicó o 

^valores del (Estado. *
-:. El proyecto Completo . estará de ma

nifiesto .en 1 ¿  Secrefária de Obra^ de la*; 
Diputación de Sevilla, y .en  Madrid, en 
:as oficinas dél Instituto Nacional de* 
la Vivienda (Marqués de Cubas, * 19)., 
en los días y  horas hábiles de oficina.*: 

Cada proponente presentará dos so
bres • cerrados, lacrados y rubricadas,, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y el res
guardo de" haber .constituido la .fianza 
provisional y e-1 otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

Lar apertura de sobres se verificará a l . 
d ía 'siguiente de quedar cerrado e l,p la 
zo dé admisión de pliegos. - ,

E o s sobras que contegan las pfopo- 
p Mcionefc econóirricas ‘dé Jos ooñ^ursan- 
’ te# rechazados, se destruirán ante No

tario, procedan do se a continuación a la-J 
apertura anté dicho Notario de los so-; 
bresgrestañtes, adjudicándose la obra a 
la proposición más ventajosa. • De exis
tir igualdad, se decidirá mediante sor
teo. . V

Terminado el remate se devolverá a * 
los licitadores los resguardos de I09 de-, 
pósitos y  demás documentos presenta-' 
dos, reteniéndole oportunamente el que 

i «e refiera a  la proposición. declarada 
\inás ventajosa’. . , ‘

E l ad judicatario. una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
oefinjtiva, la que deberá quedar depo
sitada doiitro d e* los quince -d ías s i - - 
guien tes al de la adjudicación en Ja ya 
citada cuenta» -perdiendo en otro casó 
la fianza provisional caducando la con
cesión. En los quince, días posteriores 
deberá otorgar Ta ‘ correspondiente es
critu ra ' para formularse el contrato, in- 
eurriencto eñ el caso de no hacerlo, en . 
la pérdida*total de Ja fianza definitiva 
depositada. •

El dicitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mf?.' 
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) deL Real Decreto Ley de 
6 de marzo d^ 1929 («Gaceta» <lel 7). 
Una* vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará eV, contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

Las Em presas; Compañías -o Soeie- • 
cades proponen tes, están' obligada^ al 
fumplimifento del.R eal Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta* del 29) y 
disposiciones 'posteriores, . presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada. . '

E i . contrato de 3 a obra «stará exenta % 
del 90 ipor 100 de los derechos Reales 
y Timbre correspondiente : ('Ley de 19 efe 
abrií de *939. Asimismo del impuesta - 
de pagp® al Estado en las certificacio
nes de obras gozarán .da un 90 por joo 
de reducción. ; ■

En tc^no previsto" especialmente» en 
este anuncio y  en el' pliego, de condi- 
e’ones correspondiente, serán dó aplica^ 
ción a esta subasta las prescripciones 
def ‘artículo 15 del Reglamento de Con- 

. .tratación de Obras y Servicios Munici- 
paiés de .2 de junio de J924.'

^Sevilla/ 4 de- noviembre de 1945. —
E! 'Presidente (ilegible)v ‘ % .

M od elo  de proposición  -

Dipn...’. ......; .vecino de...*.., provincia
qe   con cédula personal numefcC.,
con residencia en ........... , .enterado del
anuncio publicado en1 el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del día....\.
y de las condiciones y  requisitos que se 
exigen para la adjudicaoión en pública 

Subasta  dé' las obras d e •'construcción r 
d e ,.,... en ....!., se comjjjromete * a tomar
a su cargo, la ejecución dé las mismas, 
con estricta «ujeción a los .expresados 
requisitos y condiciones/ p orcia  canti- 
cad de...... (Aquí la proposición que se

} haga, advirtieudo que será desechada 
to6a 'proposición en que qcy se exp u se  
uárám ente fe -cantidad en pesetas y  
céntimos escrita en letra, por la que se 
compromete a  la- adjudicación de A jas 
obras, -a§í como toda ac^nell» en que se 
áñada'a/lgtma cláusula).

Asimismo* se compromete a que j a s  
remuneraciones mínimas * que han de 

/ 'percibir. los ■ obreros .‘d ®-ca d a ' oficio y 
categoría empleados eh las'.obra^,- por 
jormadá l^gal dé rtrabajo y por horas* 
extraordinarias, no sean 'inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones' v i 
gentes. 1 * r

Fecha ...........................*
•/ '(Firm a.)

A la véz, pero por separado y a la 
vista, deberá animismo presentarse, el : 
oportuno resguardo justificativa de ha-i 
ber consignado en la Cava General de. 

ñ  r  '



B. O.  del  E.—Núm. 313 9 noviembre 1945  Anexo único.—Página 1175

Depósitos o en sus sucursales, la can- - 
tidad q u e .se  empresa en el anuncio co
mo fianza prcvisi.pn.al, en m etálico o en 
electo» de lg D euda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes 
en concepto pe garantía ipara tom ar < 
parto en Ja  subasta, acom pañando al 
resgu ard o  en últim o caso, la póliza de 
adquisición de dicho» e fe c to s ; pero en 
todo caso  se d e p o s ita rá ' una cantidad ‘ 
no in ferior,val 10 por ioo, precisam ente- 
en m e tá lic o ,, p ara  responder de Ja falta 
de reintegro de los docum entos presen
tados, si la  hubiere.

L a  proposición -se extenderá en p^pel 
sellado de 4,50 pesetas. Y

4.405— Q> • 

ALCALDÍA DE LIN ARES

E l A lcalde Presidente del excelentísim o 
Ayuntam iento de L inares,
H ace s a b e r ; jQue habiendo com uni

cad o . a  - la : D irección General del Insti
tuto Nacional dé Ja V ivienda, acuerdo 
de este  ExcmÓT Ayuntam iento pleno, 
adoptado en sesión de r / d e  octubre 
próxim o pasado, con relación al acta de 
£*djudicacióh m ediante subasta de 
obras de construcción de doce vivien
d as protegidas, ^¿m atada» por/;la can ti
dad de doscién-tas noventa y ' tres mil 
ciento d iecisiete pesetas «con sesenta y 
siete céntim os, y ^estimando dicho O r
ganism o que han sido, cum plidos'los re
quisito.» preceptuados en el artículo .61 • 
oel Reglam ento de 8 de septiem bre de 
1939, Iva concedido su aprobación á  la 
referida com unicación que- deberá *<sej' 
^ levada a definitiva, previa lg constitu
ción de la-lian zd  .correspondiente.

Lo  qué se hace público, por medio 
del j^reknte, a los efectos preceptuados.
. L in ares, 3 d e  octubry de 1945*:— F i r - . 
nía (ilegib le), «

1.837-O . /

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
FOMENTO DE OBRAS Y CONS

T R U C C IONES, S. A.

Barcelona
A cordado por el Consejo de «Adminis

tración el reparto de veinte ̂ pesetas a 
c u e n t a 'd e  beneficios, se hace publico 
¡que 'V  partir d«í d ía 12 jdel corriente 

- m es, contra el cupón núm ero 83, se 
h ará  efectiva  \dicha cantidad, libre de 
im puestos, ° n Ja  C a ja  de la Sociedad, 
■loa d ías laborables, dé diez a 'd o ce , r e s - 1 
pecto a  las acciones depositadas en •' 
la m ism a, y en las ca sa s  do Banca* de 
los señores H ijos de lf . M as Shifdá y  
señores Solei; y  T orra  H erm pnos, en 
B a rc e lo n a ,'e n  cuanto a las dem ás, y 

\ n  M ad rid ,-en  el - Banco -Pastor,. A lca
lá, 46,1 siendo requ isito  indispensable 
q ue se justifique la legítim a posesión 
vd e Jos títu los.

B arcelona, 2 de noviem bre de 1945.— ' . 
Ppr\acuerdq del Consejó dé Adxninistra- 
cfóp, ePSectetario , R a fae l Y a líe ¿  Sabater.

. 4.370— p . . 

L A  M U N D I A . L  ,  S .  A .

Madrid

E-< cumplimietd j del apartado tercero 
de J« Crden m inisterial de 27 \\e  febrera 

( de 1943, a partir de- día <8 de los corrien
tes se procederá á la liquidación1 del 50 

‘ por ioo del capital aportado, 'conform e 
dicha dispbsición ordena* de 'Has pólizas 
en vigor pertcnecienres a las Cooperati
vas de Capitales, grupo B  de 19 3 1 ,19 3 2 »  
1933 y 1934 de '<La M uiftiial».'

Madrid, 6 de noviembre de 1945.— EJ 
S e c re ta rio  general. 4,40.2-P

 
S O C IED A D  ESPAÑOLA MINAS D E L

C A S T IL L O  D E LAS G U AR D AS  
 San Sebastian

 J u n t a   g e n e r a l e x t r a o r d in a r ia  

Por aederdo del C onsejo de Adm inis- 
. tración se . convoca a Ju n ta  gene/at e x 

traordinaria de accionistas de rósta S o 
ciedad, que se celebrará el día 22 de 
noviem bre corriente, a las d o c e 'y  Ine
d ia  horas, en el dom icilio social, pasoo, 

A. ¡̂e Sa lam an ca, 10, co.n objeto de sonfé-^ 
a su exam en y aprobación :

, M odificación del artículo 2 Üe los E s 
tatutos sociales, ' ^ /

Siendo necesaria * ía presencia de^ las 
dos terceras partes fie( capital para que.» 
la Ju n ta  tenga carácter ilegal, • se ruega 
a tódos los señores accionistas su asis
tencia o que se hagan representar en la 
m ism a. ' \

San  S e b a s tiá n , 9 dé octubre de 1945. 
E l Presidente d eL  Concejo d e 'A d m in is»  
tración, Edm undo D elage. j .o S i- P , %

IL U S T R E  C O LE G IO  N O T A R IA L  DE  
 C A C ER ES

H abiendo sido solicitada la devolu-- 
. Velón de la  fianza del N otario que fué 

de C a sa r de P a lo m ero ,'  Mía jad as y Vi- 
llánueva de la Serena, don L u is  G arcía  

- B arroso ’, se hace p ú b lieo .:p o r/e l pre
sente anunqio, con objeto de que en el 
plazo de un m es, a contar d esd e n su 
publicación, puedan form ularse contra* 
la Tiii^ma las reclam aciones oportunas''‘ 
ante la Ju n ta  D irectiva de este Ilustre 

.Colegio, conform e al artículo 32 del R é- 
glam ento del Notariado. - . *

C áceres* 19 de septiem bre de 1945.— 
El. Decapó. Ju an  Zancada del-Río'.* 

x.' A 3s3~ :p -' 

V O L T A ,  S O C IED A D  ANO NIM A  
Cedaceros, 10.— Madrid

A  .partir del día 15  del corriente! tos 
Bancos de Vizcaya, Español de O éd jto  . 

• e  H ispano Am ericano, y todas sus Su
c u rsa le s 'y  Agencias, pagarán  ¿1 importe 
de las obligaciones "amortizadas, según • 
sorteó celebrado ante el . Notario de este 

 ' Rustre Colegio don L u is  H ernández Gon
zález, ,en el día 23 de octubre últim o, co
rrespondientes a  la segunda em isión de 
esta So cied ad ,'d e  fecha 22 d e 'm a y o  d e ' 
1922, cuya numeración e s ' l a  siguiente i 
* 6  al 10, 31 al 3S, 5 1. al 55. n 1  ai 15* 
156 ail 60, 186 al <p„ 33* al 35, 366 al 70, 
4pi al 35. 45» .Í>1 55. 47» al 75, 571 al 75r  
791 al 95, 881 al .85, 946 al go, 1,026 al 
30* 1.09 1 á l 95, 1.24 1 ail 45, > ,386 al 90, ¡ 
> .3 1 1  .al 15, >1.361 al 65, 1/496 al . 509, 
.706 a l io , 1^711 al 15 , 1.841 al 45, 2 .& 1V  
a l 15 , 2.056 al 6o, 2 .13 1  al 35, 2.276 aí 
80, 21:401 al 5, 2 .421 al 25, 2.426 al ^ o ,

2 .616 al 2 0 /2 .6 8 1 al 85, 2.826 al 30, 
2.931 al 35, 2-951 al 55* 3 :'0- 1 al 25* 3-°3 i 
al 35* 3-°S ! al 55** 3*°5b al 6o* 3*°76 al 
80, 3.426 al 30, 3.236 al 40, 3 .3 4 1 45*
3.351 al 55, $,466 a! 70, 3^506 al 600,
3 .6 16  al 20, 3 .6 7 6 -di So, 3.14)6 al 7Ó0 y . 
3.721 al ¿5. . .

Asim ism o pagarán los expresados /Ban
cos, desde la fecha Indicada, el cupón 
sem estral, número 4 7 / de Jas obligado-*

■ nes de lá .jreferida emisión.
Madrid, 2 de noviembre cíe 1945,— E l 

Secretario del * t o n  se jo doy Administra-' 
ción. • . f " ,4-395-R

COMPAÑIA S E V IL L A N A  DE  E L E C
TRICIDAD

Amortización de obligaciones
 

E l Consejo de A dm inistración dt* es- 
1 ta CompañíaNpone en eonorim^em u oe 
dos señores portadores de obligaciones 
de la serie novena, emisión de 1926, que ¡ 
en so rteo \ce leb rado  el día* 24. ,d é l 'n ies  
actual han resu ltado  ant^ 'tizads.s las 

ob ligaciones cuyos número^: son los ti- 
, gú.ientes: ' •

. 8 1  al 90, 251 al 260, 5 5 1 aJ 560* 9 11  
al 920, 1.831 al .1.840, r.871 al i8S»>,
fc.971 al 1.980, 2.4*11 al 2.420, 2.691 a 1
2.700, 2.701 al 2 .7 10 , 3 .2 1 1  a.l 3.220,
3.741 pl 3.750, 3*^41 .3*850-, 3.901 al
3/910, 4.024 al 4.030, / 4 .12 1  al 4 .130 ,.
4.741 al 4.750, 4 .751 al 4.760, 4 .9 11 al,
4.920, 5.431 ai 5.459, 5.931 'al 5;94°>
6.43i; al 6,440, 6.7^1 al 6.790, 7.361 al 
7.370, 8 .0 11 a.P 8.02ov 8.041 al 8.050,

♦ 8 .13 1  'al 8.140, 8 .37c ’ al 8.380, 8.381 al* 
8^390, 8.631 al 8.640, 9 ,17 1 al 9 18 0 ,
10.001 ShL ió .oio , 10 .031 al 10.040/ ío .071 
al 10.080, 1 0 , 1 1 1  al 10 .120 , . 10.241 ' al
r^.2^o, 10.6^1 al 10.620,' 19,62 i al 10.650, 
ío;6 5 i v al 10 .660/10 .80 1 a l 10 :8 10 , 11.35) 1 
al 11^ 0 0 , / r .4 0 1  a l  1 1 .4 10 ,x 11.6 9 1 al

- 1.1.700* 11.7 6 1 al 11.770 , 12.05^ al t2.oéo, 
13 .23 1 al 13.240, 13/531 al 13.^40, 14-071 

,¿»l if.o8o , 15 .14 1 al 15 .150 , 15-401 al
15.410 , 15 .52 1 ..al 15.530, 15 .7 1 1  a l i s t o ,  
16.031 al 16.040, 16.631 al 16.640, ió .961 
af 16.970^ 1 7 . 1 ; !  a-1 17 .120* 1S .77 1 al
18.780, 18^.861 al 18,870, 18.901 a l i 8.910, 
18 .921 a l^ iS .^ o , 1S.991 al i^.ooo, 20.381 
a/1 20.390, 20-391 a l 20.40a, 2 1,4 2 1 al
21.430, 2 1.461 al 21.470, 2 2 .17 1  ail 2-2.180, 
22.341 al 22*.350, 22,801 a l 25.8 10 , 22^901 
al 22.910, 23x>5f al 23.060, 2 3 .10 1"  al
2 3 .n o , 24.581 al 24 .59a 24.931 á  24.930,.
26.351 aJ ^6.360, 27 .3S1 ¿ti ^7,390, 27.921 
al 27.930, 2 7 ^ 1  al 27.950, 27.981 al
137.990, ^8,5Si. al 28.590, > 8 .7 1 1  al 28.720, 
28,751 al 28.760, r28.991 al 29,0^0, 2 9 ,7 ^  . 
al 39.730, 29.771 al 29*7&>i 3Ó-771 al

‘ 30*780*, ao.^S1 al 30*940, 3 1 . 10 1  al 3 1 .17 0 , 
v3 i*99i al «^000, 32.221 aJ 32*23Pv 32-3° l 

3- 351 al 32.3^0» 3 ^*43 1 ‘al
32,440, 32 .531 al 32*54°» 33*L8 i al 53.190» 
33*311 al 33.330, »34*i6j al 34-*7P» 34-361 
al 34:370» ’ 34*391 al . 34,400* 3A-43 1 al
34’f io ,  34.871 al 3Sv58 1 a i 35.590,
35.68-1 al 3560, 35.701 ai 35 .7 10 , 36 .2 11 
al 36.220, 36.241 &  .36.250, ' 36 .831 al
36.840, 37 .87 icaJ 37.*94x ^  37*95°*
18.681 al 38,690, 38.761 al ,38.770^ 39*19!

• ál 39.200, 39-39f  >1/39-400 y 39W71 al 
39*880. . 1  /

En  .su consecuencia, desde eí d fa  pri- 
1 mero de enero pró xin )° 8e procederá a 

sil p ago  á  la par (500 pesetas) , -con de-
* dubción d e  I09 impoPStos .establécidos 

al efectb y de acuerdo con las di&posi-
\ • •♦
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c io n e s  v ig e n te s , p o r  lo s  s ig u ie n te s  
Bancos:

Banco da Vizcaya/ Banco Español de 
Crédito, Banco Central, Banc0 Urquijo 
y sus respectivas Sucursales-.

Sevilla, 26 de octubre de 19 4 5 .— El 
Consejo de Administración. J.07S— P.

COLEGIO NOTARIAL D E VALENCIA

, Don Germán Pérez Olivares' y Gavira, 
Decano del Colegio Notar 1 al de Va
lencia. *
Hago saber: Que fallecido don Va

lentín Alvares tío Cien fuegos y Cobos, 
Notario que fue de Vfllá joyosa, y con 
anterioridad de Níjar, Estepona y No- 
vekia, se ha solicitado la devolución de 
la. fianza constituida por el mismo para 
garantir el ejercicio de su cargo.,

Lo que se hace publicó confórme ór-. 
dena el artículo 32 del Reglamento del 
Notariado, a fin <le ,que si alguien tu
viere que deducir 'alguna reclamación la 
formulo, ánt^ la Junta directiva de e.ste 
Colegio Notarial, dentro del térrpino de 
un mes, contado desde la inserción de 
*>ste. anuncio en.el BO LETIN  Ó FIC íA L 
D EL ESTACO .

Valencia, 9 de oetufrre . <le 1945.-^ 1 
ideario, Germán Pérez .Olivares.

' ' .¡.384-P . .. N . ' ,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 
MADRID

Edicto
En .esté Juzgado7de Primerp Instancia 

número veinte de Madrid, se. tramita de- 
nímcra formulada por el procurador don 
Antonio Puig y Ruiz de Velasco, en nom
bre y representación de doña Marcela'' 
.Moutalbán /Bailarín, como . heredera de 
don José íMontalbár. Bailarín, sobre ex
travío de doce títulos de la Deuda Per
petua ¡Interior, ■ 4 por toó, emisión 1930, 
d e ' quinientas pesetas nominales cada, 
unoy serie A, números 61Ó819 a'l 830, am 
bas inclusive, y* uno de; la (serie B, de 
dos mil quinientas pesetas1 xiotninales, 
número 1320067 los cuales, según se afir
ma, eran* do Ta propiedad del don José 
MontaiUfán Bailarín, vecino  ̂que fué de 
Tamarite de Litera, • provincia de Hues
ca, habiendo sido objeto de sustracción’ ’ 
durante los primeros días de* Movimien
to Nacional, cuya denuncia fué admitida 
a trámite por providencia de está fecha.

Ló que se hace público en cumplimien
to d/e^o dispuesto en el número Rimero 
dd artículo *550 del Código de Comercio, 
a fin de que el tenedor cq los íítulós 'de
nunciados pueda 'comparecer ante este 
Jüzgado a  alegar, su derecho dentro, del 
wm ino de nueve días, que. ah'efecto se le 
conceden, bajo apercibimiento desque de 
no verificándolo le parará el perjuicio á  
que hubiere lugar, en derecho.

Madrid, veinticinco de septiembre de 
rfiil novecientos cuarenta y cinco,—-El Se
cretario,. 'José* Cabello.—-V.° ;B .Q, fA Jyiez 

.<le Primera . Instancia, Altierto , Gafcía 
Martínez. 4 .3 9 1^  Jé •

BARCELONA

 Edicto  |
Eo virtud de lo dispuesto por el señor j 

Juez d<? Primera Instancia del* Juzgado i 
número ‘quince de Bárcelona, en próyi- i 
d^ncia de fecha veintiséis del actual, dic- i 
tada en los auíos’oe procedimiento judi-' i 
cial sumario de ’a Ley Hipotecaria, pro 1 
movidos por. don Jaime Corbera Puñét, 
coptra ((Inmobiliaria.de San Gervasio, So
ciedad Anónima», se expide el presente

• anunciándose, la venta en pública subas- i 
-a por primera vez y término de veinte ' 
días y precio de valoración, las siguien
tes fincas : #  ̂ ■*

Una extensión de terreno, sito éci San 
Gervasio y calle dé Elisa, dé superficie' 
cuatrocientos. treinta y oc-ho metros se
tenta y cinco decímetros cuadrados; equi
valentes a once mil seiscientos doce pal
mos setenta y cinco décimos, íambién 
cuadrados; lindante por su frente,''Sur, 
parte ron ¡la- calle de Elisa y parte con 
Casa de don/José Ramoneda ; por la . de
recha, Este,, con terreno de la «Inmobi
liaria de San Gervasio, S. A .»; por Ja 
‘ izquierda, Oeste, -con casa vde don José' 
Rámoneda, y por detrás, Norte/con finca 
de don José Herírán, inscrita;al tomo 
1.459, libró 230, sección* tercera, folio 
125, finca 6.979, 'inscripción primefa.

Valorada en cien mil peseías.
.Una extensión de terreno, de. superfi

cie seiscientos cincuenta metros cincuen
ta decímetros cuadrados, .equivalentes a 
diecisiete mil doscientos diecisiete palmo? 

"treinta décimos, también cuadrados; lin- 
dánte, por su frente, Sur, fiarte con la

* calle de Elisa v parte/con casa de don 
José Eamoneda ; por la .derecha, Esíe, 
con terreno de da «Inmobiliaria de San 
Gervasio, S. A.» ; por la izquierda, Oes
te, con terreno de Salud y Carmen Juan,

. y por detrás, Norte, con don José BerA 
Irán, inscrita ál* tomo 1319, fifcro 208, 
sección 'tercera, '• folio 160, flnea 4*559*. 
inscripción 20.

Valorada en ciento veinticinco mil pe
setas. • .• ,

Una extensión de terreno sita én San 
Gervasio y su calle dé Elisa, de* superfi
cie qumieiVos cincuenta y dos metros se-* 
senta decímetros ( cuadrados,, equivalente 
a catorce níil seiscientos yeintiséis. pal
mos diez décimos cuadrados; lindante, 
p,or su frente, Sur, con la cálle de Elisa, 
en una longitud dé doce metros, pQr la 
dereóha, Este,'con finca de Salud ,y' Car
men Juan ; por la izquierda/ Geste, con 
terrenos de la propia «Inmobiyaria de 
San Gervasio, Si A.», y por detrás,. Nor
te, Con ' propiedad de don José Bertrán.

. Valorada en cien mil peseta?/ e ins- 
’ Crita al tomó 1.459, libro 230, sección 

tercera, folio,429, finca 6.980, inscripción 
primera. . / v

Una extensión de terreno, sito en San 
■ Gervasio y calle ¡de Elisa, de superficie 
’ quinientos sesetlía y cinoo me^os cin
cuenta decímetros, cuadrádos, equivalen
tes a- catorce mil novecientos sesenta y 
siete palmos cincuenta ŷ  cuatro décimós 
cuadrados, lindante, por su rrette, Su-**, 
con 1¿-cálle de P isa , en una línea de 
doce metros; por Ja derecha, Eate/y por 
la izquierda, Oeste, coq feríenos »de la 
«Inmobiliaria de San Gervasio S. A.», 

N j* por detrás, Norte con finca de4don Jo 
sé Bertrán, inscrita al tomp r.459, Lbr° 
230, sección terceia, finca 6.981, jnsenp- 
¿ón primera; '

Valorada en ciento  diez mil pesetas.
Una extensión de terreno, sita en San 

Gervasio y calle de Elisa; de superficie 
quinientos setenta y  ocho metros cua* 
renta decímetros cuadrados, equivalen tes 
a quince mil trescientos ocho palmos no
venta y seis décimos Cuadrados ; lindan
te, por su frente, Sur, con )a calle de 
Elisa, en una línea ^  doce metros pv.r 
la derecha, Este, con terreno de la ' in 
mobiliaria de San Gervasio. S, A~?í ; por 
ía izquierda, Oeste, con finca de doña 
Octavia Hausmann, terrenos de la «In
mobiliaria de San Gervasio, S„ A.», y 
finca de don Carlos M: .Baró, y por de
trás, Norte, con finca de ¿ion José Ber
trán, inscrita al* tomo 1.459, libro 230, 
se«c.ión tercera, folio y: 37, finca 6.982, 
inscripción primera.

Una extensión de terreno, sito en San 
Gervasio y callo <Jc Elisa, d- • superñcio 
doscientos ochenta y un metros noventa 
y «io e 'decímetros cuadrados, equivalen 
tes a siete míi cuatrocientos sesenta-y tres 
palmos, ’ dieciocho décimos cuadrados ; 
lindante,, por su frente, Oeste, coir la 
calle .de Musitu ; por ila derecha, Sur, V * 
por detrás, Este, con terrenos -d-e la «In
mobiliaria, de San Gervasio, S. A.», y por 
la izquierda, Norte, • con finca de don 
Carlos' M. Baró ; inscrita al forrio 
libro 2<y>, sección tercera, fofo y i, fint
ea 4*900, inscripción 7.a

Valorada en cuamtfa }T cinco mil pe* 
setas. /  \

Todas las descritas tincas inscritas pn 
,el' Registro de la Propiedad- del distrito 
del Norte de esta capital.

La. celebración del remáte tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgada, 
sito en el Palacio eje Justiciaré] día tre
ce de diciembre-próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes t .

i A* Nq será admiiMda ninguna postu-' 
ra *^ue no cubra el tipo de tasacióo 
tés indicado. ^ ‘

2.a Para .tornar parte en la-subasta» 
los. licdado^es -deberán Consignar previa^ 
mente ten ily. mesa del Juzgado o én el 
estáblecimiento ,público, destín a dó al efeo*: 
•to, ‘una cantidad igual, por. lo menos, al 
diez por ciento efectivo’ del valor dé ia 
finca, ski cuyo requisito no serán admiri. 
dos dichas consignaciones se devolve
rán a sus -respectivos dueños aqto conti
nuo deil remate, excepto la correspon
diente al myjor postar, la cual se reser
vará en depósito, como garantía dél cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

3.a Los autos-y la certificación a que 
sé refiere lá regía^cuarta del ariículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se hallan de ma* 
nifiesto en Secretaría, y las cargas .y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor; conti- 
núarán subsistentes,^ entendiéndose que 
.eL rematante los acepta y queda subroga
do . eii la responsabilidad de los mismós

, sin destinarse a su extinción el* precio 
del remate. / ;

4.a Los gastos de subasta y pago, eje 
Derechos reales a la Hacienda, vendrán 
a cargo del rematante.

Barcelona, treinta de octubre de mil 
novecientos cuárentá y ( cinco.—:E1 Secre
tario, L* Urrutia.—V.° B.°, el Juez da 

' Primera Instancia, Ĵ >sé Pernal,
4.393-A. j .  /

* '•


